
M© JXS.V—'Kúm: 39 Lúnea 8 de Felirero de 1897 Tomo II.—Pág. 158 

Serán soscritores forzosos á la Gaceta todoi 

los pnebloa del Archip ié lago erigidos civilmente 

pagando BU importe los qae puedan, y supliendo 

por loe demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

[Real Orden de 26 de Septiembre d i 184». ) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que iea su or igen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto se rán 

obligatorias en su cumplimiento: 

{Sufeticr Decrtto de 20 de Fehrerode 1S62.) 

til 

as 

eoBiEenommu mnm 
Hacienda 

Manila, 30 de Enero de 1807. 
En oso de las facnltádes que me concede el ar 

îcaio 3.o del Real Decreto de 11 de Ja lo de 1884 
j de conformidad con lo propaesto por la la ten
dencia general de Hacienda.—Vengo en disponer: 
£1 torteo extraordinario de la Lotería correspon
diente al próximo mes de Junio, se celebrará el dia 
22 de dicho mes, constará de 30.000 bi lates al precio 
d« pía, 20 ano, divididos en T í g é irnos, f les 
450000 pesos qae con arreglo á ía legislación vi
gente, deberán deetinarse á premios se deetribuirán 
en la siguiente forma. 

Premios 

1 
1 
1 
1 

20 
40 
2 

Pe?09 

200.000 
40 000 
15 00o 
10 000 
20 000 
20 000 

4000 
2 000 
1 000 

500 

9 900 
9 900 
9 900 
9 900 

97 900 
450 000 

Publíquese en la Gaceta oficia/, dése caeuta m 
«misterio de UiUsaiar y vuelva á la latendencia 
general de Hacienda para los efectos oportunos. 

POLAVIEJA, 

de pft, 200.000 
» » 40 000 
» » 15 000 
» » 10 000 
» » 1.000 
» » 500 
aproximaciones de á pfs. 2.000 para 
el l.er prem'O 

de i pfs, 1,000 para el 3.o id. 
de i pfg. 500 para el 3 er id. 
de á pfs. 250 para el 4 o id. 

á pfs. 100 para la centena 
r premio 

id. de á pf» J100 para id. del 2.o id. 
de á pf«. 100 para id. dd 3.cr id. 

id. de á pfi. 100 para id. del 4 o id. 
premios de á pfi. 100 

id. 
id. 
¡d. 
id. 
del 1.. 

Manila 80 de Enero de 1897. 
En uso de las f^cuitades que me concede el ar

menio 3.o del Real Decreto de 11 de Julio de 1884 
U n i e n d o en cuenta l o preceptuado en la Real órden 
l«m# 296 de fecha 5 de Maizo del aflo próximo 
Vtf^A y ê C0níoi,mid8(* con lo propuesto por la 
Qtendemia general de Hacienda.—Vengo en diipo-

aer: El sorteo de la Lotería correspondiente ai próxu 
mo mes de Mayo se celebrará el dia 14 de dicho 
«es constará de 32 000 billetes y los 240.000 pesos 
r e COn «rreg'o á la legislación vigente deberán 

simarse á premios se distribuirán en la siguiente 

Premiog Pesca 

1 de 
9 «Je pf,. 1000 

'^5 de pfs. loo 
aproximaciones i la centena del l.er 

60 0í;0 
12 000 
S 000 
8 000 
2 000 
9 000 

90 500 

premio á pfs. 100 
99 id. Id. al 2.o á pfs. 100 
99 id. id. al 3 o á pfg. 100 
99 id. id. el 4 o á pfs. 100 
99 i i . id. al 5.o á pfs. 100 

2 aproximaciones á los números ante 
rior y posterior al l.er premio i 
pfs. 1000 

2 id. id. id. a! 2 o á pfs 800 
2 id. id. id. al 3 o á pfj. 600 
2 id. id. i i . al 4.o á pfr 400 
2 id. id. i i . ai 5.o á pfa. 200 

1 424 

9 90 
9 90 
9 90' 
9 90(4 
9 900* 

2 COCÍ 
1 6001 
1.2001 

SOO1 
400t 

240 ooo; 
Publíquese en la Gaceta oficial dése cnenta al! 

Ministerio de Ultramar y vublva á la Intendencia? 
general de Hacienda, para los efectos oportunos. 

POLAVIEJA. 

Parte militar 
Q O B f f i R N O M I L I T A R 

Swrmcio ds m Flaza para tí dia 8 rfs Febrero 
de 1897. 

Parada y Convoy, Cazadores nám. 10.—Presidio 
y Cárcel, Cazadores núm 9.—Jef* de diai el Co
mandante del Batallón Disciplinario D. Jo! o Gallado. 
—Imaginaría: otro de Cazadores nüm. 11 D. Fran» 
csco A oi.—Jefe para el reconocimiento de provicio* 
nes'. otro Cazadores núm. 6, D. Juan Arroyo Luis. 
—Hospital y provisiones: Cazadores núm. 13, l.er 
G&pit&n.-̂  Vigilancia de á pié: núm. 73, l.er Te» 
niente.—Vigilancia ds clases: El mismo Cuerpo. 
—Música en la Luneta Artillería. 

De órden de S. E.~~E1 Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Míchelena. 

Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

MAR ADRIATICO 

AUSTRIA- ÜNGRIA. 

Luz en el rompeolas de S. Sabbat en el val di Muggia, 
golfo de Trieste. 

(ATTÍIO t i Navigant i , n ú m . 15. Trieste, 1896.) 

Núm. 1 163, 1896.—Se enciende en la cabeza del 
nuevo rompeolas, construido delante de los almace* 
nes de petróleo de S Sabfca. á 200m del mar, una 
luz fija, reja, de 2m de alcance. 

Esta lez está instalada en un candelabro de 
hierro de 4mi6 de elmra sobre el rompeolas y6m,7 
sobre el Livel del mar. 

Gen Tientos freseca del primer cuadrante no podrá 
encenderse. 

Situación apróximada: 45o 36' 50" N* por 20o 
00̂  30** B. 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895 pág. 104. 

LIBROS PUBLICADOS POR ESTE DEPOSITO 

H I D R O G R A F I C O . 

Cuaderno de faros de las costas de Africa, 
mar de las Jodias y de las islas del Océano Atlsn* 
tico y Archipiélago Asiático en l.o de Julio de 189&, 

Derrotero de la costa Septentrional de España 
desde el puerto de la Oornña hasta el río Bidasoa» 

Derrotero de las costes de Bspafia y de Portugal 
desde e) cabo de Trafaigar hasta la Cornil?. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

CANADA. 

Traslación de una; boya de s Ibato desde la puntft 
N. de la isla del Principe Eduardo, al extremo 

W. de la misma isla. 

(Notice to M a r i n e n , núm* 32 . Ottawa, 1896.) 

Núm. 1.164, 1896.-E1 13 de Mayo de 1896. sé 
ha oolocRdo delante del t x l r e m o W . de l a I s l a del 
Principe Eduardo, la boya de silbalto que estaba 
delante de la parte N. de esta isla (Aviso nú
mero 23il56 de 1896). Bita boya, que está pintad» 
de rojo y lleva las palabras "West Point Beoy» 
Cadadá, en letras blancas, ha sido fondeada en 
23ra, á 5 3|4 miltas al N. 59o W, del faro de la 
punta W. y á 5 millas del cabo Wolfe, y por 
lo tanto, está á 3 4 milla ti W. del centro del banco 
exterior. Los buques que franqueen la parte N.; del 
estreche de Northumberland. deben dejarla por el B. 

Situación aproximada. 46o 4o 30 N. por 58o 17 
10 W. 

Carta núm. 489 de la sección XI. 

RIO SAN LORENZO 

Rectificación de la situación del muelle y de I» 
luz del ÜapaP Aigle. 

(Notice to Marinera, nóm. 423. L o n d ó n , xgge.)̂  
Nñm. 1.105, 1896.—Según participa el Gtobiern© 

del Canadá, el muelle del Capal' Aigle, en cuyo 
extremo hay una luz fija, blanca, no está situado 
como tndican las cartas, en el extremo w. del cabo 
sino que se proyecta sobre el extremo E . del mismo.1 

Situación aproximada: 47.0 39' 40" N. por 63.© 
25* 20'* W. 

Cuaderno de faros núm, 5 de 1986, pág. 30. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Lo te r í a s . 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo! del mes actual, en el día 
de hoy, es como signe: 

Billetes vendidos hasta ayer 17 845 
Id. id. en el dia de hoy. 170 

Total vendidos. 18 015 
CoBtinua la venta al por mayor, 
Manila, 6 de Febrero de 1897.—El Jefe de 1» 

Sección, Cándido Cabello. 
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REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
D E 8 A ? í T O T O M A S D E M A M I L A . 

Se anuncia por disposición del M . R. P. Rector 
y Cancelario de la Universidad que los exámeoea 
ordinaria del presente curso a^adóruico de 1896 
á 1897 empezarán el dia 8 de Marzo. 

Universidad. 
Los exámenes de las Facultades de Teología, 

Derecho Canónico, Jurisprudencia, Notariado, F i 
losofía y Letras, Ciencias y Cursos preparatorios 
de facultad, se verificarán en dicho Estableci
miento anta los jurados respectivos los días 8, 9, 
10, 11 de Marzo y siguientes . necesarios, á las 
8 de la m&ñaua y 4 de la ttrde en adelante. 

Real Colegio de San José y Hospital de San Juan 
de Dios. : 

Los exámenes de les asignaturas de las fa
cultades da Medicina y Farmac ia , se verificarán 
las teóricas en S. Joeé y las practicas en S. Juan 
de Dios ante los juradas respectivos los dias 8, 
9, 10. 11 de Marzo y siguientes necesarios, á las 
8 de la mañana y 4 de la tarde en adelante. 

Colegio de Sio. Tomás y S. Juan de Lelran. 
Los exámenes de jas asignaturas de estudios de 

aplicación en el Colegio de Sto. Tomás y las del 
5.0 4.o 3.0 2.o y l.er año en el Colegio de San 
Juan de Letrán, ante los jurados respectivos los 
dias «, 9, 10, 11 y 12 de Marzo, á las 7 de la 
mañana y 4 de la tarde en adelante. 

Los ejercicios de oposición á los premios ae 
verificarán los dias 15 y 16 de Marzo respec
tivamente y de dibujos el dia 18 del mismo 
mes. 

Ateneo Municipal y Colegios privados de 1.a clase 
de Cebú, Jaro Nueva Cáceres, Dagupan, 

Vtgan, Guinobaian y Bacolod. 
En estos Col? gios Í O Í exámeíjes de las asfgoatus 

ras que corresponden á los'5jaiios de Z.a enseñanza, 
empezarán del 15 al 20 de Marzo y siguientes 
necesarios, á donde con arreglo á los artículos 
101 102 del Reglamento de 2.a ensefíanz*, con
currirán Comisionados por el M. R. P. Rector 
los RR. PP. Fr. Valentía Marín y Fr. Manuel 
Arellano al Ateneo Municipal; Fr. Joaquin Recoder 
y Fr. Acisclo Alfájeme al Colegio de Cebú; 
Fr. Manuel Palacios y Fr. Félix Osós al Colegio 
de Jaro; Fr. Florencio Llanos y Fr. Serapio 
Tamayo al Colegio de Nueva Oáceres; Fr. Ma-
cuel Arellano y Fr. Valentin Marin al Colegio 
de Guinobatan; Fr. Félix Oáós y Fr. Manuel 
Palacios al Colegio de Bacolod; Fr. Ricardo María 
Vaquero y Fr. Donato Beniozabal Goitia al Coi 
legio de Dagupan; Fr. Canato Arregui y Fr. An-
tonio Fernandez al Colegio de Vigan para formar 
©1 Tribunal ó jurado da exámen con el Catedrá* 
tico del Colegio respectivo des gnado por su Jefe. 

Escuelas privadas. 
Los exámenes de las asignaturas que oorrespom 

den á los cuatro años de 2.a enseñanza se ve
rificarán en el Colegio de S. Juan de Letráa ante 
los Catedráticos de dicho instituto y el Profesor 
de la Escuela en los dias 16, 17, 18 y siguientes 
necesarios. 

Los ejercicios de opos ción á los premios se 
verificarán el dia 24 de dicho mes. 

Manila 4 de Febrero de 1897.—El Secretario 
general Licenci ado, Blás U. AlcaEz.=V.o B,o, El 
Rector, Fr. Santiago Payá. 

ADMISTR4CI0N DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA. 

i» 09 «sm toanos Ub «haioJ «I d& Clases pasivas. 
Los peosíonistas que tieüen consignado el pago 

de sus haberes por las Cajas da esta Administra-
traoión pueden presentarse á percibir la mea-
saaüdad corriente de 8 á 11 de la n u ñ a i a en los 
dias y por ei órdoa qne á coatíauaoióa 5e ex
presan: 

Dia 8 da Febrero jubilados Celantes y Pea« 
sionistas de Gracia. 

Dia 9 y 10 de id . Mmtepio Civil . 
Dia 11 y 12 de id. i d . Militar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Advtrúeado qie para los que hayan dejado de 

presentarse en los dias ya señalados podrán ha 
cerlos on los dias 13 y lo pasados ios cudes se
rán dadas de baja sus partidas ea las respectivas 
nóminas y alta ea las del síguieate mes. 

Manila, 25 de Enero de 1 8 9 7 . — R m í a . 3 

SSCERTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÍJ L A M . N . I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Ea virtud de acuerdo del Exorno. Ayaotamisnto 
y por decreto del 8r. Alcslle de 4 del actual, se 
ha señalado el dia 27 del corriente mes á las diez 
de su mafiana, para contratar por segunda vez, en 
subasta pública, el suministro de mil seiscientas to-
nfhdas de carbón de piedra, con preferencia de 
Filipinas, ó en su defecto de procedencia de Aus
tralia, con deetho al servicio de las máquinas ele* 
vatoxias del abastecimianto da aguas potabtas á esta 
Capita?, bajo el tipo de once pesos cincuenta céati* 
mos la tonelada métrica el de Australia, en pro
gresión descendente. 

Si se presentaran proposiciones de carbón de F¿« 
lipinas no se adjudicará la subasta en niogán caso 
hasta que por los trámites que establece el decreto 
del Gobierno general de 25 de Agosto de 1893, sa 
determine el precio proporcional que k cada una 
de estas proporciones corresponda, coa respecto á 
la mi» ventajosa del carbón de Australia, para jallo 
se acompañará por los proponentes muestras del 
combustible ofrecido y viito el resultado se adjudi» 
cara el servicio al mejor postor. 

El acto del remate, tendrá luga? anta la Junta 
de Almonedas de dicha Corporación Municipal, en 
la Sala Capitular de sus Casas Consistoriales, ha< 
1 ándese de macifiasto en esta Sacretaria para co-
nocimiento del público, ios pliegos de cendiclones 
que han de regir en la contrata. 

Las propo&iciones se ajustarán al modelo adjunto 
y se presentarsn ea pUegos cerrados á los que acom
pañará por separado la célala personal del propo
nente y ana carta de pago por valor de trecientos 
sesenta y ocho pesos pfs. 368 00 que se ingresará 
ea la Caja de la Tesorería del Ezcmo. AyantamiantoS 

Sarán nulas las proposiciones que falten 6 cual* 
quiera de estos requisitos y aquellos cuyo importe 
exceda del tipo señalado al carbón da Australia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . . . N . . . vecino de N . . . ente

rado del anuncio publicado en la Caceta oficial por 
la Secretaría del Bzcmo. Ayuntamiento, para con' 
tratar el sumiaistro de mil seiscientas toneladas mé
tricas de tarbóa con preferencia el de Filipinas, así 
como de las instrucciones de subastas, pliegos da 
condiciones generalas, facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata, se compromete á to 
marla por su cuenta con entera sujación á los 
refeiidos pliegos por h cantidad de . . . . tonelada 
métrica (an letra y en número.) 

Fecha y firma. 

Nota.—El sobre de cada proposición llevar* este 
rótulo: Proposición para la subasta d i suministro 
del combustibles, anacciada por la Secretaría del 
Ezcmo. Ayuntamiento de Manila. 
Manila, 4 de Febrero de l897.-=>Beraardíno Mar-

zmo. 3 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE M^ERTR^S 
D E M A N I L A 

Los ezámanes de pruaba ds curso del presente 
año en esta Escuela Norma! Superior de Maastras 
tendrán lugar en el raes '3e f̂larzo próximo 
dándose principio el dia 4 del mismo. 

Por concesjón del decreto de la Dirección gene
ral de Administración civil de 5 de Mayo de 1893 
pueden presentarse á los mencionados exámenes 
'as jóvenes aspirantes al titulo de Maestra E.tim^ntal 
debiendo las que deseen ser admitidas, presen* 
tar sus instancias en ta Secretaría de esta Escuela 
Antes del dia 25 del actual,. 

L*3 í o P t R n c m e prf^sntsdas" después de esta facha 
no Buttiián ef icto p a r a hs e x á r a jnea uel mes de 

Marzo, y si solo pasa los exámenes extraordinario!^ 
del mes de Junio. 

M nila, 3 de Febrero de 1867.e=La Directora 
Sor. María de la Cruz Iribarren. e 
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INTENDENCIA GS^BíUL OB H\CIBNL)A 
Sección de Impuestos indirectos. 

Nsgociado 3 o s A a & ó a . 

Esta Intendencia general en acuerdo da faoh^ 
20 del aotual, ha teaido á biaa diaponer, que el 
día 6 de Abril próximo á las diez e i panto 
de su nuíUna, se celebre anta la Junta da 
Reales Almonedas de esta Capital y la SubaU 
terna de Mindoro, 6.a subasta páblioa y su 
multánea, para contratar por un trienio el servicia 
de los í a maderos de anfión de dicha provincia, 
sobre el tipo de tres mil doscientas trece pesog 
setenta y dos céntimos (pfí, 3.213 72) ea progre-
síóa ascendente al pliego de condiciones que sa 
acompaña, 

Manila, 28 de Enero de 1897.—El Sub-inten| 
dente P. S. Ferrer. 

Pliego de condiciones generales jurídico aiml* 
nistrativas que forma eáta Inteadencia general f '̂ 
para sacar á subasta simultánea apte la Junts 
de Reales Almonedas de esta Capital y la su» 
balterna de Mindoro, el arriendo de los fama* 
deros de anfión en la provincia de referen ¡ia 
redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación da servicios púb l íos . 

i 

c 
vr. 

i-::V 

di 

eh 
! 

5 
líe 

Obligaciones de la Hacienda 
1.a La Hacienda arrienda en publica almo* 

neda el privilegio exclusivo de introducir, bañe* 
fioiar y vender el opio qua p'ieda necesitarse 
dentro de los establecimientos destinados ó que 
se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres' 
años que empezarán á contarse desde el día ea 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Exorno. Sr. Intendente general de Hacieada 
de la escritura de obligación y fianza que di« 
cho contratista deba otorgar, siempre que 
la anterior contrata hubiera terminado, la po
sesión del nuevo contratista será íorzosamenta 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postara ea 
cantidad ascendente la de pfs. 3.513*78. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agen
te? de l a Autoridad prestará á los comisionados 
que el contratista tenga los auxilios que recla
men para la pe secición del contrabando del 
expresado articulo. 

5. a En el caso da disponer S. BC. la su
presión de esta Reata, se reserva la Hacienda 
en derecho de resoíndir el arriendo, próvio aviso 
al contratista con medio a ñ o de anticipación. 

Oóbligaeiones del Contratista 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

la Administración de Hacienda pública de la pro* 
vincia de Mindoro, por meses anticipados de año 
el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo d í a en q u e haya de 
posesionarse el contratista y los sucesivos in
gresos indefectiblemente en el mismo día en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato c o n u n a fianza 
equ valsnte al 10 p § de l importe total del ser-
vioio prestada e n metálico ó en valores autori-
Z i d o s a l efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento d e l contra-
t h t i a l oportuno pago da c%da plezo se dis^ 
pusiere se verifique del todo ó part í de l a fianza 
quedará obligado dicho contratista á reponerla 
inmediatamente, y si a s í no lo verificase sufrirá 
l a multa de ¡80 pesos por cada día de dilaclóa, 
pero si esta excediere de quíace d'as se dará 
por rescindida l a c o n t r a t a á perjuicio dol rem»* 
ta-ite y c o i los efecto? p r e v e n i i o s on el arf, SMl 
del Real Daorelo da 27 da FeUreíO de 1852. 

ue 
>in 

•m 

ue 

6 
i, 
c 

fj. 
í T i 

re 
a 

cg 
m 

i 
ira 
acl 
:.n 

c-o 
Él 

l l 
k 

11 

á 
res 
iro 
% 

ovi 

-

Oí 

Vi 
i 



8 de Febrero de 1897 160 

qa E l cortratista no tendrá derecho á que 
,rSL le otorgue p*? ^ Hacienda niagana remune-

\ 'óo Vor calam'dadés públicas como pestes, 
1 bres escacez de numerario, terremotos, iaua» 
Piones, iaceadios y otros casos fortuitos, pues 
*e no se le admitirá ningún recurso que pre

stente dirigido á este fio. | * 
el f 10 Todo el opio que el contratista introduzca 

4 el eoasumo de los f-maderos á su cargo, 
da f almacenará ea loa depósitos que para el efecto 
j l . f . dasíinadoa ia Administración de Aduana. , pac 
8ÍM 11. E ' contratisía quedará obligado á pagar 
jiftl ¿¿echoa é impuestos que se hallen establecidos 
la> I establezcan. 
08 12, Siempre que el contratista hubiese de 
•6" gtraer alguna ó algunas cajas de opio de los al-
sa |aCene8 de la Aduana, pedirá de su Administra-

Lr una gaía que exprese la cantidad, cuyo do-
n^ Liaento presentará al de Hacienda pública de la 

Lviücia en que deba coasumirse, para ceroio-
jtse este de U introducción del efecto y ex* 

'fedtr k» correspondiente torna-guía, 
^fia. Para la persecución del contrabando de 

^Icha droga* mantendrá el ooatratista á su coáta 
i número de Comisionados que sea a necesarios, 
[s cuales deberán tener el nombraaaieuto de la 

^htendencia general, exteadldo en los impresos 
be la misma tiene al efecto y en calidad de 
tintegro un pliego- da papel de pagos al Estado 
te 25 cóatímos y cinco sellos de derechos de 
¡rma de á peso, y un sello de reflibo. 
i 14. Los comisk-nados del contratista que que-

B% aa referido3, Hoyarán una divisa en la forma 
he determina s u respectivo título, para que sean 

8 íooQocidos como ta'es coa arreglo á. lo dis-
por la Saperínteudeacia en decreto de 5 

>r 
la 
i» 
18 

5̂  

88 fe Octubre de 1850. 
Í 5 . £ 1 la perseoucióa del coutrabaudo cuidará 
cantratista de que sus Comisionados no mole?* 

a sin justa causa á los vecinos, pues de lo con-
ario se les impandrá el castigo á que se hagan 
ireedores, y se les recojerán los nombramientos 
a arreglo á lo dispuesto ea superior deoreto de tS 

fe í Noviembre de 1851. 
16. El alquiler del local donde se establezca 

3 íumaderos los gastos de la preparación de la T 
toga y demás que puedaa ocurrir por otros con» 
^ptos, seián de cuenta del contratista. 

17. Ei contratista avisará á la Intendencia ge*» 
^al de Hacierida por conducto de la Adminis-
jacióa de Hacienda pública de la provincia de 
pndoro, el sitio ó sitios donde establezca los f ama-
pos de los pueblos de la misma, designando el 
Ñero de la cesa 6 calle donde esté establecido. 
Í ^8. No permitirá al contratista la entrad* 
¡* ^03 famaderos á ninguna otra persona que á los 

ÍQOS y i ios egeates del Gobierno, quedando en 
fuerza la prohibisión de admitir á los natu* 

jileg del país, bajo las penas establecidas por 
Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

El contratista cuidará que en los sitios 
signadas para fumaderos se ponga á la puerta 

f los mismos un rótulo en castellano y oarac-
lr6s cblnos con la inscripción siguiente: cFuma-
P público de opio», núai 
120. Hl contratista podrá subarreudar los f ama-
hü* ^ *eT)Sa establecidos en los pueblos de la 
^ inoia en que aquellos se hallen autorizados 
n • ^ao^en^a coa conocimiento de la latea-
Cla y Administración de Hacienda reapactiva. 

i ^ ! ' Cuando el contratista realícelos subarriendos 
Í L . 1 1 ^ coíroapondíentea nombramientos por 
í ^ ^ 0 la Administración de Hacienda púr 
Mor ^ Pro?ilsloi* 6 ^vor de los Subarrea-

ps> para que con esto dacumezito se^a re
os como taies, acompañando al verificarlo 

re8pondiente -papel sellado y sellos de de-

S¿ Prohiba á l-̂ s chinos fumar anfión en sus 
E a ^ . 8 a P'^tí a'gpa-». que no soaa en i os es-• K o -^"w w w « u o»* o a -

meatos destiaadoi á este fin, quadanlo ea-

cargadas las autoridades locales del-exacto cum
plimiento de este artículo. 

23. Sarán da cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez diaa hábiles siguiente! al en 
que se le notifique la aprobación del remate hecho 
a su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que la deberá facilitar á esta Intendencia 
para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su coupromiso, sus herederos ó 
quienes les representen continuarán el servicio I 
bajo las condiciones y responsabilidadei eitipu-» 
ladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda po
drá proseguirlo por Administración, quedando su
jeta la fianza á la responsabilidad de sus resoltados. 

25. Ea el caso de que al terminar esta con* 
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, 
el actual contratista queda obligado á continuar 
desempeñándola bajo las mismas condiciones de 
este pliego, hasta que haya nuevo contratista, 
sin que esta prórroga pueda exceder de seis meses 
del término natural. 

Responsábilidaies que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las 

condiciones de la escritura é impidiere q ie el 
otorgamiento se Heve á cabo dentro del término 
fijado en la condición 23 se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo y satisfaciendo al estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res* 
ponsabilidades, se les secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no ae presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
A.dmlaistracióa á perjuicio del primar rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como iicitador, es cir-

cunstauoia de rigor haber constituido al efecto 
en la Caja de Depósitos ó Depositarí; de Ha
cienda pública de la provincia de Míndoro, la 
cantidad de pfa. 160'68, 5 p § del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirle el documento que lo justifique á 
la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
lO.o firmadas y bajo la fórmula que se desigua 
al final de este pliego indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignaeida personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en 
Sus proposiciones ha de ser precisamente ea letra 
clara é inteligible y en guerismo. 

30. A l pliego cerrado deberá aoompi2arse el 
documento de depósito de que habla la coa-
dición 27. 

31 . No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condicio
nes á excepción del art. 3.o que es al del tipo 
en progresión ascendente. 

32 No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó á parte alguna 
dê  contrato, caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones deberán dirigirse por la vía gu
bernativa al Exorno. Sr, Intendente, que ei la 
Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, 

cuyas altas facultades compete raso*ver las 
que se susciten en cuanto tengan raUjióa con 
él cumplimiento del coatrato, pádíW^p ape'ar 
después de esta resolución al Tfftáaal Conten-
oioso'Admiaistratívo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá, 
del rematante que endose en el acto á favor de 
la Hacienda y coi la aplloao óa oportuna, el 
documento de depósito para l citar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la su
basta, y en su v i r t u l se escriture el coatrato C 
satisfacción de la lucen deacia general. Los demás 
documantos de depósito seráa devueltos sia de-; 
mora á tos interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por l a ; 
Intendencia general hasta que se reciba el ex
pediente de la que simultáneamente deba celebrarse 
en la provincia de la Paragua á cuyo expediente 
se unirá el acta levmtada, firmada por todos 
los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el con-
tratiata la rascinóa del contrato, no le relevará 
esta circunstancia del cumplimiento de las obli
gaciones contraídas, pero si esta rescisión la exi
giera el ínteres del servicio, quedan advertidos 
los licitadores y el contratista que esta se acore 
dará con las indemnizaciones á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

36. E l contratista esU obligado, después que 
se le haya aprobado por la Intendencia general 
la escritura de fianza que otorgue para el oum* 
plimiento del contrato, á presentar en esta In
tendencia dos puegos de papel de pagos al 
Estado de á 5 pasos, un «ello de recibo y tres 
sellos de derechos de firma por valor de na peso 
cada uno para la exteaslóa del titulo que l& 
corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos 6 más propo
siciones que sean las más veatijosai se abrirá 
licitación verbal por un corto térmiao que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas^ 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
Ea el ciso de no querer mejorar uiaguno delo^ 
que hicieron las proposiciones más ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
ea favor de aquel cuyo pliego tenga número or
dinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la Cédula que acredite la persona
lidad de los licitadores si son Españoles ó Ex
tranjeros y la patente de Capitación si íuesea 
chinos con sujeción & lo que determina el caso 
5.o del art. 3.o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884, y de3reto 
de la Intendencia general de Hacieada de 3 de 
Noviembre siguiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1896.=-=E1 Iitendeate^ 
J. Gutiérrez de la Vega.—Es copia. =—'El Subin
tendente, P. S., Ferrer. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Don vecino de . . . . ofrece tomar 

á su cargo por término de tres anos el arriendo 
de los famaderos de anfión de la provincia de 
Míndoro, por la cantidad de pesos 
I céntimos oon entera sujeción al pliego 
de condicioues puesto da manifiesto. 

Acompaña por separado el docume ito que acre
dita hober impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de peso» oénimos i m 
porte del cinco por ciento que expresa la coa
dición 27 del referido pliego. 

Manila^ . . . de . . . , . . . . di 

SECRETARIA DS LA ALCALDIA DE MANILA, 
Htliándoaa depositados eu la T.-aenci* de klcul-

di i del distrito de Sí*. Crua dos cabaMos proceder-
Íes da abandono ea 1% vía p&bi 'a, sa hace saber 
por madio del presente aí«aac o goa el día 13 A¿& 
áctuat á lai di z da su isuñ-ma be procrt^lerá s i l 
venta eo pábUc» iubssea de los cu»!*)» animales 
en estas Oii*» Cousistuíi^es, áí a a t e s no 83 hibiese 
preseotaio nadi^ á r e c U m u r i O S «¿a esU Sac-atada. 
F L J qna da Orién del Urna 3r A ca* 5e da es'a 
Ctulai ae pu'j':c* par* groara! eonoettalento. 

Maaüa, 6 de Febrero de 1897.—Joaqum PeUieaEJ. 
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8 de Febrero de 1897 Gaceta de Manila.—Núm. 39 

BRIGAD A DE TROPAS DE ADMINISTRACION 
M I L I T A R 

Debiendo procedene á la eDagecaclón de 59 ca
ballo! eobraotei, se hace aaber por el prefecto que la 
venía tendrá logar en los di*s 5 y signieotes del 
corriente mes, en la calle de Noizagaray núm. 4 
de 8 á 10 de la mañana ante la Junta nombrada 
al efecto. 

Manila 4 de Febrero de 1897. ~ Ei Jefe del Detell, 
Gáiloi Robles. 3 

INSPECCION GENERAL DB KONTBS. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ilo-ilo 

según relaciones remitidas por el Prfsidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Dunas. 

Nombres de los isteresadon. 

D. Qneremio Oríizo 
Rafael Labes 
Raymunda Arjero 
Remigia Lab&osas 
Roea Lagora 
Ricardo LsmJs 
Rudecindo Legsob 
Raymundo Piqnierdo 
Roperto Porjero 
Rsymuoda Laso 
Sahagon Lagore 
Simón Lamburgan 
Santiago Lebadia 

Pueblo de 
D. Agustina Eagaas 

Ambrosio Cabayad 
Andrés Daqnioan 
Agastiu Dumslogdog 
Ambrosio Fetatis 
Andrés Aoteoor Cruz 
Alejo Dagaero 
Agaton Diasn 
Andrés Díaz 
Antonio Gal eocío 
Atanasio O.o y Bantad 
Andrea Felaes 
Baltasar Tirgson 
Camilo Qoiodirba 
Calixto Marques 
Cristina Asang 
Catalina Lagromon 
Clisóstomo Ramos 
Carlos Manoy 
Calixto Dagum 
Celestino Lunteo 
Casimiro Dairte 
Demetrio Damdao 
Damiano Pedresa 
E onisio de Flor 
Domingo Luntao 
Eugenio Macahiio 

El mlimo 
Eogeuia Garabe 
Eulalio Pincoy 
E ena Población 
Ensebio Guasga 

Nombres de los interesados 

D. Simeón Lagandaon 
Sebastian Robles 
Sabino Lanana 
Teodoro Paiiente 
Toribio Labitoria 
Toribio Laso 
Toribio Ladrido 
Tolentino Labang 
Tomasa Lftboresa 
Tomas La bis 
Valerio Bibosa 
Vicente Ltgarde 
Vicente Lamique 

Dingle 
D. Piancisco Pedrico 

Francisco Población 
Fiancisco Lacabe 
Fiorer»tino T eaoa 
pe ipe Abr«zon 
prnctuoso Guimbad 
pU gencia de la Rosa 
pederico Belchameo 
pelizardo Evangelista 
pelipe Tinggon 

ócica JUHOO 
M 
M 

aiiano Rondael 
árcela Pedrigora 

Jíanuel Pación 
Mode8to Dalipe Dolores 
partisano Actang 
j^arcelino Jan li 
Mauricio Daanoy 
Mariano Paterna 
Marcelo Dalipe 
Manuel Franco 
M guel Diadio 
Mgoel S apara 
Nicolás Ayupan 
Narciso Guardiana 
N coiás Aynpan 
Nicolás Momo 
Onofre Banda 
Pedro Cordfr-» 
Paficnala D^lipi 
Pab o Cftbafad 
Pedro Riamonte 

{Se continuará) 

Edictos 
Don Bernardo Fernandez y López juez de i.a Ins

tancia por oposición y en propiedad de esta pro
vincia de Antique que de estar en el pleno e;er* 
cicio de sus fucciones los infrascritos actuarios tes
tigos de ssistenca. 

Hace saber que hallándose vacante ?a p'aza de De
fensor de presos pobres de este juzgado dotada con ei ha
ber anual de ciento cuarenta y cuatro pesos los quede* 
seen optar á e'Ja pueden presentar en este juzgado 
sus so'icitudes con ?os documenfos que acreditan su 
aptitud dentro de termino de 30 días contados desde 
Ja pub'ícación del presente edicto en la Gaceta cfU 
ciai de Mani'a. 

Dado en San José de Buenavis*a é 21 de Diciem 
bre de 1896.-Berdardo Fernandez—Por mandado 
de su Sría.—£ulog o Sa dageno, Fe ix Aguilar. 

Por el presente cito llamo y emplazo i los que 
se crean con derecho á una caraba !a de cinco años de 
edad poco m;s ó menos con un remo} ro en cada 
lado hacía ei ejo una hacia el hombro zquierdo uno 
en e! fomo derecho una por debí jo de Ja cadera iz

quierda hacia el hueso un listón b'anco hacia e] 
cho uno en la gargantada oreja cortada por 
cha y también por Ja izquierda para que en .1 
mino de 9 dias contados desde la publicaci^ 
presente edicto en Ja Gaceta oficial de Manji. 
presenten en este juzgado con ios documentos 
justifiquen su propiedad i los efectos que proJ 
en la causa núm. 10 correspondiente al año 
por hurto 

Dado en San José de Buenavista á 26 de Dj 
bre de 1896.—Bernardo Fernandez »= Por mandad 
su Sría., Eulogio Sa'dageno, Félix Aguilar. 

Don Miguel Logarta y Ceniza juez de Paz Lej, 
de esta Ciudadi é interino de i.a instancia dt 
m sma por sustitución reglamentaria que de t 
en e' actúa' ejercicio de sus funciones yo el ac 
rio doy fé. 
Por el presente cito llarro y emplazo á los 

ausentes Luis Daelan Cosme Dado y Juan Gut¡i 
natura'es y vec nos de San Nicolás de esta 
vincia s n instrucción el primero casado de 37 
de edad h'jo de los difuntos Erigido y Ja no 
Iday el segundo soltero de 23 años de edad hj( 
Catalino y de Ja difunta Francisca Saba'a jorm 
y el tercero soltero de 19 años de edad jo: 
hijo de León y de Ja d>funta Serapia López J 
que en el término de 30 dias contados desde la] 
bücación dsl presente en la Gaceta oficial de la I 
pital de Manila se presenten en este juzgado á del 
derse de los cargos que contra los m smos y 
resultan en la causa núm. 169 de este año sobre 
n ic dio frustrado en la inteügenc a que de hi 
asi Jes oiré en justicia y de lo contrario seguiré 
tanciando dicha causa en su ausenca y rebeldía 
rsndoles los perjuicios á que en derecho huir 
lugar. 

Dado en Cebú á 31 de Diciembre de 1896.—M¡| 
Logarta—Por ante mí, Alejandro Antoqu a. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reoauit 
Basilio Alivo natural de Mínglauilia y vec'no 
Naga de esta provincia casado mayor de edad 
nalero s n instrucc ón para que en e* término de 
dias contados desde a pubücnción del presente 
la Gaceta oficial de Ja capital de Manila se prea| 
en este juzgado á defende se de los cargos 
contra el mismo resultan en !a causa nüm. 104 
año último sebre desobediencia y tentativa de k 
cidio en Ja Inteligencia que de hacer o asi 'e oii 
justicia y de lo contrario segu'ré sustanciando i 
causa en su ausencia y rdbe día parándo'e los 
juicios á que en derecho hubiere Jugar. 

Dado en Cebú á 7 de Enero de 1897. —Miguel 
garta —Por mandado de su Sría., A'ejandro Antod 

Don Andrés Avelno de' Rosario juez de i.a iflfl 
cía en comisión de esta provine a de 'a Pampai 

Por el presente cto J'amo y emplazo ai su» 
Raymundo Intuc soltero de 19 años de edad vetj 
de San Fernando de estatura regu'ar cuerpo algoj 
gado car larga co'or moreno para que por el térr 
de 30 dias contados desde ia publicación de'f 
senté edicto en la Gaceta oficial de Manila compaK 
en este iuzgado á contestar y defenderse de losj 
gos que contra el resu tan de la ceusa núm | 
que se le sigue por el de ito de rapto con tentó 
de violac ón de hacer'o asi Je oí é y ?e administj 
justicia parándo'e en caso contrat o los perju'ciw 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la ViHa de Bacolor á 2 de Enero dertj 
—Andiés Ave'ino del Rosario.—Por mandado del 
Sría, Carlos Baranda. 

D o n Juta Fernandez del Amo 2.0 Teniente del i .er Bttall^j 
Regimiento de Ar illerfa de Plaza y jaez instructor coabn 
para e l expediente que se sigue por deserción. 

Por el presente l .er edicto cito llamo y emplazo al ^ 
i n d í g e n a de la 3 a compif i ía del 1 er Batal lón del exprés»1^ 
gimiento, Andiés Reyes ..ras para que en el término de 1° 
contados desde su publicación en la Gaceta oficial de Manil': 
parezca en este juzgado militar que tiene su residencia o f i ^ 
el cuartel de b apaña á responder de los cargos que le x . 
en e l expediente que le instruyo y que de no hacerlo l * H 
el perjuicio á que en dereche hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey ( q . D . g.) exhorto 1 ™] 
á todas las autoridad"! tanto civiles como militares P*1^ 
practiquen activas d i igencias para su captura y caso de ser J 
lo remitan en clase de preso al cuarte! antea citado á m i ditp* 

Dado en Manila, 31 de Enero de 1897,—Juan F . del 

IMP. DB AMIGOS DSL PAÍS.—-NÜM. 34' 


